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SEÑORE.S SEKADORE.S: 

La Unión Nacional de Choferes Sindicalizados Independientes 

(UNACilOSIN) , ha organizado una huelga del transporte para el 27 de los 

corrientes , en demanda del cun,¡;limiento del acuerdo surgido entre esa 

asociación y el gobierno el año pasado . 

La organización del anunciado paro ha provocado resolucio­

nes y decretos declarando dicha huelga como ilegal. Es muy discutible 

la ilegalidad proclan:ada :por el gobierno. Una huelga es un instrunento 

creado ¡:,ara ser utilizado i:,or detern inadas organizaciones corr,o una 

fuerza de presión en ellogro de deterninados objetivos. 

En ese campo, una huelga constituye el último recurso de las 

clase s que luchan por sus propias reivindicaciones. En este caso, tanto 

los choferes como el gobierno tienen razón. UNACHOSIN, coiro organiza­

ción, le asiste el derecho de organizar huelga y, al gobierno le asis­

te también el derecho de considerarla ilegal :¡,orla magnitud que habrá 

de alcanzs.r el movin:iento organizado, tomando como base su tra.dicional 

postura de enemigo declarado de la clase obrera. 

En más de una ocasión ne he definido como contrario ala vio 

lencia como norma de vida. Se ha dicho que dicha huelga será utilizada 

para ejercer violencia. que desemboque en el derrocamiento del régimen 

actual. Como legislador y dirigente del Partido Revolucionario Domini­

c ano apoyo 1~ huelga mientras sea un movimiento preparado par~ hacer 

realidad las aspi raciones económicas y sociales de los hombres del vo­

lante . 

Cuancio ese movimiento se haya desviado de esa justa finali­

dad, entonces no contará con el apoyo nuestro. Este gobierno fue ele­

gido para un período de 4 años. A pesar de las injusticias cometidas , 

- sigue-
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de los atropellos recibidos, del hau.bre sufrida y de otros desaciertos 

de igual categoría, todos debemos aceptar como un paso saludable que 

el gobierno agote su período com~leto. 

Exaruinando las disposiciones y decretos del gobierno para 

frenar el movimiento huelgario hay que admitir que las mismas son de 

corte totalmente dictatorial y que, en lugar de interpretarse como 

una manifestación de un gobierno fuerte, debe considerarse como una 

expresión de un régimen desespera.do y débil. 

El gobierno pretende romper la huelga organizada }Orlos 

choferes con amenazas. Con sus disposiciones ha ruesto en manos de 

los efectivos que patrullarán las ciudad.a s del país, un cortante ins­

trumento que seguramente será utilizado por esos efecti os en forma 

exagerada.. 

Esas disposiciones autorizan l as fuerzas del orden públi 

coa violar la sede de cualquier instiLución estatal, sindical o parti 

cular cuando la misma fuese utilizada como centro de incitación a la 

huelga. Eso es un grave error del Poder Ejecutivo que a la postre lo 

hará a~arec er ante la opinión pública nacional e internacional, como 

culpable de los excesos que en la interpretación de esas dispo sici o­

nes , puedan cometer los efectivos en el cumplimiento del deber de man 

~er el orden público . 

El gobierno , frente a cualquier huelga, tiene derecho a 

defenderseo Pero , esa defensa, no debe estar fundament ada en la auto 

rización de ejercer la violencia oficializada en contra de la inde­

fensa ciudadanía. El gobier no ha invitado a los efecti vos de las 

Fuerzas Armadas y de la Pol icía a a t ropellar a la ciudadanía mientras 

fres t en servicio s durant e l a vigenci a del movimient o huelgario. Fr ente 

- sigue-
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a esa invitaci6n al atropello, la única esperanza que tiene el pueblo 

es confiar en que esos efectivos no cometerán excesos y que, en todo 

caso, su labor estará limitaa.a. al estricto cumplimiento de su deber. 

Una huelga para triunfar no tiene necesa riamente ~ue ape­

lar a la violencia.. Tam:¡:,oco es propio de un régimen decen-ce, invitar 

a. los efectivos de las Fuerzas Arma.das y de la. P0 lícía Nacional a. pr~ 

ceder con ffiétodos inhumanos violadores del res1eto que merece cada 

ciudadano dentro de la sociedad en que vive. E:x.horto a todos los perre 

deistas del país y a la ciudadanía en gene r 1, a observar una conduc­

ta de no provocación frente a los efectivos encargados de ~antener el 

orden, al tiem~o que invitamos a. los miembros de la.a Fuerza.e Armadas 

y de la Policía Nacional seleccionados para realizar labor de patru­

lla.je, a mantenerse dentro de la sagrada misión de mantener el orden 

público sin permitir la manifesta ción de exceso en un momento en que 
e 

un rosa.miento de c~alquier índole es s'li'ceptible de desembocar en una 

tragedia que todos estaríarr.os obligados a lamentar. 

Que los choferes hagan su huelga y que la limiten al lo­

gro de los objetivos perseguidos exclusivamente para su clase. Que 

los efectivos militares mantengan el or den público sin atropellar y 

que el gobierno cumpla con lo que le corresponde sin legalizar abusos 

y sin oficializar atropellos. Una conducta. decifrad.a en esa forma es 

el imperativo de la hora. Que Dios nos ilumine y nos enseñe el cami­

no q~e nos conducirá al punto de nuestras más nobles aspiraciones. 

Que se escuche en t a l sentido l a voz de los Senadores de la Repúbli­

ca que debe ser siempre l a v 

SANTO DOMINGO, D. N. -
26 de Agosto , 1969.-
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NUlvIERO : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

~ 

gtJ SCNAOQ 
Rtl'l.5LILA [)OMl~ILANA 

Art . 1 .- Se establece un salario mínimo de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150 . 00) mensuales para l os chofe­
res al servicio del Estado o de sus organismos e institu­
ciones aut6nomas , así como para los que presten servicios 
en empresas privadas dependientes del Estado o de sus in~­
tituciones aut6nomas . 

Art . 2 .- Los salarios de los choferes que presten 
servicios en casas de familia , así corno los de los que es­
tén al servicio de empresas privadas cuyos beneficios ne­
tos no excedan de quinientos pesos oro (RD$500 . 00) mensua­
les , serán fijados convencionalmente entre las partes , sin 
perjuicio de lo que pueda disponer la Direcci6n General de 
Regulaci6n de Salarios . 

Art . 3. - Cuando se trate de empresas privadas cuyos 
beneficios netos mensuales excedan de quinientos pesos oro 
(RD$500 . 00) , el salario mínimo de los choferes será de cien­
to cincuenta pesos oro (RD$150 . 00) mensuales . 

Párrafo I . - 11La jornada normal de trabajo para los 
choferes de las empresas privadas no excederá de ocho (8) 
horas al día 11 • 

Art . 4 .- La Secretaría de Estado de Trabajo velará 
por el fiel cumplimiento de las disposiciones de la presen­
te ley , y dirimirá cualquier dificultad que pueda surgir 
en la aplicación de la misma. 

DADA , etc . • ••..•... • 
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Señor 

003 13 
Santo D mi ngo de Guzllián , D. N. 

18 de Jepticmbre cte 1 ;69 

Dr. Joaquí n ?e l aguer , 
Honorable Ercsidentc de la República , 
SU DESPACHO. 

Honorable Señor PresLlente : 

.-
f.!,~\· SENADO 
~ RtPULICA 00Ml1'ó lCANI\ 

Aviso a usted recibo de su Men~aje No . 45434, de fe -
cha 17 de septie breen curso, adjunto al cual ~emitió al ~enado­
el proy-;cto de ley iuediante el cua l se fija un salario í ni"'lo de 

150. 00 menauales para los ch ' fercs al servicio del ~stado, de -

sus orgnnismos e instltuciones a.utóno.nas o de l as e.1J1 rest..s priva­
d.as dependientes de llos . 

l~ceme participarle que dicho proyecto de ley fué 

aprobado por el ,enado en sesión J.e esta mim:1a fecha y remj_tido -
a la C6mara de Dir,ut Jdos , para los fines constitucionales . 

Con sentimientos de la uás distinguida consider·ción , 
saluda a usted muy atcntrunente , 

ia. 

Adr iano A. Uribe Si l va 
Presiden.te 



núm. 0031~ 

eñor 

~ 

tJ,hsrnAoo 
~ RH'ÚBUCA DOMl~ICANA 

üanto omin50 d~ Gu~~mt, D. ll., 
18 de ~eptiembre do 1969. 

nr . Patricio G. Bud!a Lura, 
:Presiden-to do lu Cúmo.1.~u de Diputados, 
8U Dl~, ) ACHO. 

eñor sidente: 

probado por el nado en seoi6n do estu . isma -

1"ocha, pló.coruo remitir u usto<.l para los f'ineo conntitucionales el 

proyecto de ley mediante el cual so ríja un s• lario mínimo de 

150.00 mensuales paro. lo. ch6fer..-.o al servicio dol -"ntudo, de sus 

organimr.os o instituc:tonoo autónomas o de las e:n rosas privadas -

deperiiiontAs de élloa . 

!.Sto proyecto de ley procedo del Poder ..:j~cu-t;ivo. 

~uy atentamente lo saluda~ 

Ad.riano A. Uribe: ilva 
Pre si<:lento 
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. -
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE: DE LA REPUBLI CA 

HA DADO 1.&tt ~IGUIENT LEY : 

est blece un oalario ' ni o de ciento eincu nta 

soa oro ( 50. 00) ensus.les par lo chotoroc al orvicio el ctado -

o de sus or anicmos e instituciones aut6nom O ani coco para lo quo 

pre~t~n servicios en omprooas privadas dop ndionteo d l stado o de -

su i.net1tu~1onas uut6no s . 

t . 2 .- Lo sal rioo loo ohof res qu prest n sorvicioo en 

caa s de familia, anL co o lo d los o st n al oervieio d cap -

e privadas cuyos b neficios notoo no e cedan do guinientoc pcoos -

oro ( 500000) monouol a, aorán fijad.os convencio · 1mente ntro la 

parta, in rjuic o e lo qu puoda · sponer l Direcci6n G noral -

de gulaoi6n do l 1.o . 

Art . 3.- uendo trat mp priva o cuyo b n icio -

n too en ual o xc dan d uini nto 60S Oro ( 

rio ínimo 4 los chotores ser ' de ciento ciDcuont 

500. 00), el sala -

peso oro ( 

150. 00) menou le. 

ó.rrato I .- 11 j ornad. no do tr b :Jo par lo chof reo d -
los o p G0.6 privadas no e cod ' do oo o ( ) horaa al ,. " • 

t 4 .- Ln cr t 
, 
l. d ' tado 'l'r bajo velar - por 1 t · e1 -

oum l i,nto de las dispo ioion.o de lo prenente ley• y dir1 r ú cu l -
quior di ·cultad guo pued urgir o la aplicac16n d la i m . 

DADA en l a Lal a de ~esiones del Sonado , Pal acio de l uongreso N! 

ci oaa l en Sru::.to Domingo de Guzmá , Di s trito Nacional , Capi tal de la -

República D,,minica.1a , a l os t dieciocho dí a s de l me s de septi embre -

del año mi l novecientos s esenta y nueve; años 12? de la Independen -
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CONGRESO . NACIONAL 

ASUNTO: J r oyoc t o de le.y- medial;l "' el cual se fija un s~m 2 
mí nimo de 150. 00 mensuales a l os chófe res de l 
,&,Jstado, etc. 

e ta y 107 de l a Restauraci 6n. 

Silva 

.'fa 'jJ~ 
Yol anda A. Pi:c:ientel de J• refi! 

t:ecretaria 

ia. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" A(\10 DE LA EDUCACION" 

Santo Domineo de Guzmán, D. N. 

Núm: 5 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Senor Presiuente : 

Pláceme comunicarle , que la Ley en virtud de 
la cual se establece un salario mí nimo de RD$150 . 00 mensua­
les para los choferes al servicio del Estado o de sus orga­
nism.os e instituciones aut6nomas , así como para los que pre~ 
ten servicios en em.._)resas privadas de.Lendientes de l .J!,stado o 
de sus instiJÁciones au~6nomas , ha sido promulgada en fecha 
27 ae octubre del presen·te a o , y marcada con el No . 495 . 

JAQT 
• ma/aq . 

Atentamente , 

Secretario 
~ 

r José A. Qu.ezaaa 
·nistrativo d.e la 
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d ,'h SENADO 
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~~,,,¿;,,_, 
PRESIDENTE DE LA RE PUBL ICA DOMINICAÑA 

11 Aí-tO DE LA EDUCACION n 

NUM . 4543 Santo Domingo de Guzmán, D. N . 

Al 
Presidente del Senado , 
CIUDAD . 

Señor Presidente : 

Me permito someter a la consideración del Congre­

so Nacional, por órgano de ese alto cuerpo legislati­

vo de su digna presidencia , el anexo proyecto de ley 

mediante el cual se fija un salario mínimo de RD$150 . 00 

mensuales para los chóferes al servicio del Estado , de 

sus organismos e instituciones autónomas o de las empr~ 

sas privadas dependientes de éllos . 

El proyecto de l ey está inspirado en e l propós i to 

de mejorar las condiciones de vida de los chóferes , con 

la fijación de un salario mínimo adecuado a la naturale 

za de l a s acti vidades por é llos desar rollad as , par a l o 

cual se ha teni do en cuenta que se trata generalmente , 

de personas de escasos recursos económicos . 
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El proyecto anexo prevé que cuando se trate de 

ch6feres que presten servicios en casas de familia o 

en empresas cuyos beneficios netos no excedan de -­

RD$500 . 00 mensuales, el salario será fijado libremen­

te entre las partes. Esta última disposición tiene -

por objeto mantener el status de los ch6feres de casas 

de familia , los cuales , asimilados al servicio domést~ 

co , gozan de ventajas adicionales al salario que deve~ 

gan , de acuerdo con las regulaciones del C6digo de Tra 

bajo . 

Asimismo , el proyecto prevé que cuando se trate de 

empresas privadas cuyos beneficios netos excedan de -

RD$500 . 00 mensuales, el salario mí nimo será siempre de 

RD$ 1 50 . 00 mensuales . 

A f i n de_ gar anti zar e l fie l cumpl imiento de la l ey , 

y para facilitar la solución de cualquier dificultad que 

pueda surgi r como consecuencia de l a ejecuci6n de la mis 

ma , se ha enca~gado a la Secretar i a de Estado de Trabajo 

. . . . / 
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de su aplicación , por ser el organismo más calificado 

para éllo . 

Por las razones expuestas más arriba , espero que 

los señores legisladores le habrán de impartir su apro­

baci6n al proyecto de ley de que se trata . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD , 



República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTA COS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Se-iior 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
21 de octubre , 1969. 

Dr . Adriano A. Uribe oilva 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su of icio No . 312 
de fecha 18 del mes que transcurre , j unto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado , remi­
tió usted a esta Cámara de Di putados el proyecto de 
ley mediante el cual se fija un s ~lario mínimo de 
RD$150 . 00 mensuales para los choferes al servicio 
del Estado , de sus organismos e instituciones autó­
nomas o de l as empres as privadas dependientes de 
éllos . 

Este proyecto fué aprobado en sesión de 
esta misma fecha , y remitido a l Poder ~ jecutivo pa­
ra los fines constitucionales de lugar. 

At entamente l e saluda, 
~' ~ 

~ 
~ , ,,,. SCNADO 
~ RLrlJtULA [)OM I N ll.A~A 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados . 

ERM: 
RMS/aprm. 
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i'YJSE~ADO RErUBLICA DOMINICANA 

'oñor 
Dr . Adr iano 
Presidente 

u Despacho . 

·" 

Sant o Domingo de Guzmán,D. N. 
21 de octubre, ~969 . 

Uribe oilva 
.,enado , 

Señor Presidente; 

h~riso r ustec rncibo ae su oficio No . 312 
a.e .fecha 18 d e l mes que transcurre , jru_to al cu.al 
c.cs:)uéo de habfü"' e· o.o aj,):l:"ubado por el Senado , r e1ri­
tió usted a esta Cárnai:-a de .uiputados el proy..._ cto de 
le::; _J.cdin.1..te el uual se :ija un. Btl~.:_o rrln.iII.o de 

UJl~O . O nen~u lo~ paru lo~ ch .eres sen~c~o 
del E;;)tado, <.1.e sus o::-gau.isnoz e insti tucione.. a 1.1tó­
ncm~o o de la~ enp_eou~ .rivac.as dep~ d.ie~tes de 
é..Llos . 

E3tc proyecto fué aprobado en sesión de 
esta mitma fecha , 7 ~ecitiuo al P.o~cr .jccutivo pa­
r a los fineb const itucionales ic lugar . 

ER.111.! : 
R:i.IS/aprm. 

J.ten-caw.entie le ::,aluda, 

l ':l:i:;r::.cio C.. • .,_,é;;.d.ía La.ro. , 
Presidente d.e la ..:: _¡¡¡fil•a de Di_¡:;ut ados . 
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Señor 

Santo Do:td.ngo da Guzmá..'1, D. N. 
l d octu re, l ~9. 

Dr. driano A. Uribe ilva 
residente del 'enado, 

Ju ec.p cbo . 

eñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de u oficio No. 312 
de fech 18 del mea que transcurra , junto al cual 
después de haber ido aprobado por al enado, remi-
tió usted a et C' de ~i ut ,os el proyecto de 
ley mediante el cual f'ij un üario mini o de 
-tu 150. nensualc ar lo chofer s al servicio 
d l ~stado, de suo organi mos in tituciones aut6-
nomco o de las empreaao privadas dependientes de 
éllos . 

Este proyecto fué prJb do en oesi6n de 
esta misma fecba , y remitido al oder jecutivo pa­
ra los fines constitucionales de lW5a.r. 

ERI : 
ill,fo/ aprm. 

A~entamcnt lo saluda, 

Patr:cio G. Badía Lara, 
Presiden te de l e mara de Di utadoa . 
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